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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación se realizó bajo un enfoque de naturaleza 

cualitativa, en consecuencia procedente de una investigación básica, de diseño 

no experimental basado en un tratamiento interpretativo, al permitir que el objeto 

de estudio sea analizado de manera holística, por medio de abogados 

especializados en derecho aduanero, quienes a través de las entrevistas darán  

respuesta a las interrogantes que subyacen a la presente investigación, los 

instrumentos utilizados para la recolección de datos fueron la guía de entrevista 

y la guía de análisis documental, basada en la resolución 03336-A-2020. En ese 

sentido, nos hemos planteado como objetivo general, Identificar los efectos 

jurídicos de la inimputabilidad de sanción del delito de contrabando regulado en 

la Ley N° 28008, a la luz de la Resolución 03336-A-2020, mientras que como 

objetivos específicos se plantearon, Determinar los alcances del Tribunal Fiscal 

respecto a la inimputabilidad de sanción del delito de contrabando según la 

resolución 03336-A-2020, determinar los alcances de la Ley 28008 sobre el delito 

de contrabando, así como establecer si es correcto o no el precedente de 

observancia obligatoria establecido por el Tribunal Fiscal entorno a la 

inimputabilidad de sanción en el delito de contrabando. 
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ABSTRACT 

The present research work was carried out under a qualitative nature approach, 

consequently proceeding from a basic research, of non-experimental design 

based on an interpretive treatment, by allowing the object of study to be analyzed 

holistically, by means of specialized lawyers. in customs law, who through the 

interviews will answer the questions that underlie this research, the instruments 

used for data collection were the interview guide and the document analysis 

guide, based on resolution 03336-A- 2020. In this sense, we have set ourselves 

as a general objective, Identify the legal effects of the sanction of the crime of 

smuggling regulated in Law No. 28008, in light of Resolution 03336-A-2020, while 

as objectives specific were raised, Determine the scope of the Tax Court 

regarding the unimputability of punishment of the crime of contrab I am according 

to resolution 03336-A-2020, Determine the scope of Law 28008 on the crime of 

smuggling, as well as set whether or not the precedent of mandatory observance 

established by the Tax Court around the unimputability of punishment in the crime 

smuggled. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Según (Sausa & Suxe, 2017), los antecedentes históricos de la actividad 

denominada "contrabando" se remonta a los años 1700 y 1800, cuando se 

transportaban materias como la seda, el té, ron, tabaco, perfumes, harina 

entre otras, aún pese a las divergencias de carácter fiscal entre los Estados 

Unidos de Norte América y el Reino Unido de Gran Bretaña. Es así que 

nace la disciplina del Derecho Aduanero, concebido en el seno de la 

doctrina jurídica como aquel conjunto de directrices con naturaleza 

normativa que regulan el flujo de las actividades económicas concernientes 

al comercio exterior, coligiendo pronunciamiento consecuente sobre el 

ingreso, salida o tránsito de bienes comercializables, de y a través de, un 

determinado territorio aduanero, el control del uso de medios transportes 

para dicho fin, así como de la potestad fiscalizadora y sancionadora que 

ejerce la Administración Pública sobre la producción de actos 

presumiblemente transgresores del ordenamiento jurídico. 

 

De acuerdo a Vizcardo (2015) Las actividades económicas que desarrollan 

los seres humanos globalmente contraen una tasa sumamente enérgica de 

crecimiento económico a nivel de nacionalidades, lo que orilla a los distintos 

Estados a determinar un marco normativo de efectos concretos que versen 

sobre políticas públicas que garanticen la implementación de un régimen de 

apertura y descongestión comercial, así como el establecimiento de niveles 

adecuados de protección.  

Es así que nace la disciplina del Derecho Aduanero, concebido en el seno de 

la doctrina jurídica como aquel conjunto de directrices  con naturaleza 

normativa que regulan el flujo de las actividades económicas concernientes al 

comercio exterior, coligiendo pronunciamiento consecuente sobre el ingreso, 

salida o tránsito de bienes comercializables, de y a través de, un determinado 

territorio aduanero, el control del uso de medios transportes para dicho fin, así 

como de la potestad fiscalizadora y sancionadora  que ejerce la 
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Administración Pública sobre la producción de actos presumiblemente 

transgresores del ordenamiento jurídico. Basaldúa (1988). 

En ese orden de ideas, conforme a Cavalchi (2002) la existencia del control 

aduanero corresponde en esencia a una serie de medidas que adopta la 

Administración Pública para tutelar y garantizar el cumplimiento del 

ordenamiento jurídico aduanero, inclusive, vigilando cualquier disposición 

normativa que contemple su ejecución en el marco que concierne a la 

responsabilidad aduanera, así, los bienes jurídicos protegidos se materializan 

a través de la función aduanera (potestades), el ejercicio de la función de 

control, el patrimonio público y el orden económico de naturaleza pública.  

Por ello, el ejercicio legislativo ha tipificado concretamente cinco actuaciones 

en las que puede incurrir el administrado, denominándolas como “delitos 

aduaneros”, estas son, el financiamiento, la defraudación de rentas de 

aduana, la receptación aduanera, el tráfico de mercancías prohibidas o 

restringidas, y, el contrabando, delito al cual prestaremos especial atención 

conforme a los fines de la presente investigación.  

Así, el artículo primero de la Ley 28008 (2003) desarrolla el concepto de 

contrabando, señalando que, “El que se sustrae, elude o burla el control 

aduanero ingresando mercancías del extranjero o las extrae del territorio 

nacional o no las presenta para su verificación o reconocimiento físico en las 

dependencias de la Administración Aduanera o en los lugares habilitados para 

tal efecto, cuyo valor sea superior a cuatro (4) Unidades Impositivas 

Tributarias, será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de cinco 

ni mayor de ocho años, y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta 

días-multa.” 

Siendo el 21 de julio del año 2020, el Tribunal estableció como precedente de 

observancia obligatoria, la Resolución N° 03336-A-2020 (2020), al establecer, 

que, las empresas de transportes o en su defecto, los conductores, no serán 

susceptibles de sanción toda vez que se encontraran exentos de 

responsabilidad consecuente a la consumación del delito de contrabando 

cuando configurase mediante identificación objetiva que, la mercancía 

incautada pertenece a una persona, la cual pasara a denominarse como 
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“propietario”. No obstante, lo colegido por el Tribunal Fiscal mantiene cierta 

disyuntiva con lo establecido por el literal d, articulo 2 de la Ley de delitos 

aduaneros (2003), debido a que este último establece como una modalidad 

de contrabando, el “Conducir en cualquier medio de transporte, hacer circular 

dentro del territorio nacional, embarcar, desembarcar o transbordar 

mercancías, sin haber sido sometidas al ejercicio de control aduanero”, 

supuesto que no exige expresamente la concurrencia de la titularidad de la 

mercancía ilícita, pues la configuración de esta modalidad de contrabando 

respecta únicamente del traslado móvil ejercido por la persona a través de un 

medio de transporte 

De tal modo que debemos preguntarnos ¿Qué conllevo al Tribunal Fiscal a 

establecer dicho precedente de observancia obligatoria? La administración de 

justicia aduanera se encuentra obligada a interpretar de forma correcta una 

norma de naturaleza no procesal, justificando su actuar en el bienestar social, 

incluso prestando cualificada atención al plano factico, advirtiendo que la 

buena fe presumida conlleva un valor subjetivo no necesariamente apreciable 

en la realidad.  

Es por tal razón que a lo largo de nuestra investigación analizaremos la 

Resolución 03336-A-2020 que podría encontrar cierta dicotomía con lo 

establecido por el literal d, Art. 2 de la Ley de Delitos Aduaneros, además de 

abordar el respectivo estudio de la Ley N° 28008, de modo que puedan 

determinarse las razones por las cuales el Tribunal Fiscal tomo la decisión de 

establecer un eximente de responsabilidad por el delito de contrabando en su 

modalidad de transporte, embarco o desembarco de mercancías.  

Por lo que la presente investigación buscara analizar con rigor jurídico la Ley 

N° 28008, sobre los delitos aduaneros en el delito de contrabando y su 

inimputabilidad de sanción según la Resolución 03336-A-2020.  

A continuación, presentamos el planteamiento del problema general: 

¿De qué manera la Ley 28008 sobre los delitos aduaneros se relaciona con 

la inimputabilidad de sanción del delito de contrabando contenido en la 

resolución 03336-A-2020?  
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Del mismo modo, presentamos los problemas específicos de esta 

investigación:  

¿De qué manera el bien jurídico protegido de la ley 28008 se relaciona con 

quienes se les considera inimputables? 

¿De qué manera el principio de tipicidad se relaciona con la sanción del delito 

de contrabando?  

La justificación para realizar el respectivo análisis con rigor jurídico de la Ley 

N° 28008 sobre los delitos aduaneros en el delito de contrabando y su 

inimputabilidad de sanción según la resolución 03336-A-2020 se debe a que 

es una investigación importante pues plantea la idea de analizar el precedente 

vinculante recaído en la Resolución 03336-A-2020 para determinar aquellas 

razones que condujeron al Tribunal Fiscal a colegir la respectiva interpretación 

que circunda a la modalidad de contrabando prevista en el literal d, articulo 2 

de la Ley de delitos aduaneros.  

Por lo que la presente investigación tiene relevancia jurídica y científica, ya 

que aportara nuevos conocimientos sobre lo concluido por el Tribunal Fiscal 

en la Resolución 03336-A-2020, estableciendo aquellos efectos que contrae 

tal precedente vinculante sobre la sociedad.  

A continuación, planteamos el supuesto general:  

• La Ley 28008 sobre los delitos aduaneros se relaciona de manera 

negativa con la inimputabilidad de sanción en el delito de contrabando 

 

Así mismo, planteamos los siguientes supuestos específicos:  

• Supuesto esp.1: El bien jurídico protegido de la ley 28008 se relaciona con 

quienes se les considera inimputables 

• Supuesto esp. 2: El principio de tipicidad incide de manera positiva con la 

sanción del delito de contrabando 
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II. MARCO TEÓRICO 

A continuación, se describirán los trabajos que anteceden a la presente 

investigación:  

ANTECEDENTES NACIONALES 

Gómez Palacios (2020). La problemática en la configuración típica del delito 

de contrabando fraccionado en el Perú. Realizado por Ana Melissa Gómez 

Palacios para la obtención del grado de maestra en Derecho en Ciencias 

Penales por la Universidad San Martin de Porres. Tipo de Investigación: 

Teórico Dogmática. Con el objetivo de identificar y analizar los defectos 

subyacentes al tipo penal de Contrabando fraccionado. Concluyendo que, el 

artículo tercero de la Ley de los Delitos Aduaneros contiene una redacción 

confusa que conduce a la interpretación extensiva de la propia norma, 

contexto que transgrede directamente la seguridad jurídica de los 

administrados. 

Arroyo Acostupa (2016). La Terminación Anticipada en los Delitos Aduaneros 

¿Manifestación de un Derecho Penal Sancionador? Realizado por Raquel 

Arroyo Acostupa para la obtención del grado de magister en Derecho Penal 

por la Pontificia Universidad Católica del Perú. Tipo de investigación: 

descriptiva-explicativa. Con el objetivo de: Plantear que se deje sin efecto la 

vigencia del articulo 20° de la Ley N° 28008, en tanto constituye un obstáculo 

para la comprensión de la terminación anticipada como manifestación de un 

Derecho Penal reparador.  Donde concluye que: el articulo 20° de la Ley N° 

28008, afecta el contenido esencial de la Terminación anticipada como un 

proceso y eficacia procesal, por lo que resulta ser ineficaz normativamente, 

así la regulación de la terminación anticipada en los Delitos Aduaneros colige 

la inobservancia del principio de igualdad ante la Ley.  

Lentz Huanqui (2017), Alcances del contenido de los artículos 39° y 41° de la 

Ley de los Delitos Aduaneros, Ley N° 28008; y su adecuación al Principio de 

Tipicidad. Realizado por Christophert Eduardo Lentz Huanqui para la 

obtención del titulo de abogado por la Universidad Católica San Pablo. Tipo 

de Investigación: Jurídica – Dogmática. Con el objetivo de adecuar los 

alcances de los artículos 39° y 41° de la Ley de los Delitos Aduaneros, al 

mandato del principio de tipicidad. Concluyendo que, las infracciones 

contenidas en la Ley N° 28008 conciben una naturaleza tributaria y tutelan el 
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bien jurídico denominado control aduanero, por lo que es necesario que 

nuestro Ordenamiento Jurídico defina de forma clara el contenido de las 

disposiciones, en aras de la aplicación del principio de tipicidad. 

Antecedentes Internacionales 

Álvarez Toapanta (2014). El Contrabando aduanero como una de las causas 

de daño efectivo al patrimonio público. Realizado por Brenda Katherine 

Álvarez Toapanta para la obtención del grado de abogada por la Universidad 

Central de Ecuador. Tipo de Investigación: Cuantitativa-Cualitativa. Con el 

objetivo de evitar el contrabando aduanero en las zonas de frontera de nuestro 

país. Concluyendo que, el contrabando como delito de naturaleza tributaria 

incide gravemente en el sector económica de una nación, por cuanto las 

recaudaciones tributarias que no percibe el Fisco Ecuatoriano amenazan la 

industrialización, la agricultura y el comercio en general. 

Acosta Andrade (2014), Cambios en el Delito Aduanero, introducidos por el 

Código de la Producción, Comercio e Inversiones. Realizado por Edgar 

Roberto Acosta Andrade para la obtención del título de Abogado por la 

Pontificia Universidad Católica del Ecuador. La citada disertación no concibe 

un tipo de investigación en concreto. Se realizó con el objeto de exponer la 

acepción circundante a los Delitos Aduaneros en aras de identificar las 

modificaciones introducidas con el Código de Producción, Comercio e 

Inversiones. El autor concluyo que, el incumplimiento del ordenamiento 

jurídico aduanero no supone en todos los casos la configuración de un delito 

aduanero en concreto, puesto que no siempre concurrirá la voluntad 

manifiesta de la persona en querer violar y/o vulnerar las disposiciones 

vigentes.  

Zhunaula (2013). Reformas Legales al art. 177 del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones, relacionado al contrabando de 

mercancías en el Ecuador. Realizado por Edwin Cristóbal Zhunaula Alvarado 

para la obtención del Título de Abogado por la Universidad Nacional de Loja.  

Tipo de Investigación deductivo-inductivo. Con el objetivo de realizar un 

estudio-doctrinario y crítico, referente al contrabando en el Ecuador. Donde 

concluye que, el delito de contrabando genera perjuicios de naturaleza 

económica en el Estado, y, en los casos del contrabando de mercadería que 
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debió estar sujeta a control sanitario, se presume la contravención a la salud 

pública.  

 

En consonancia con los fines de la presente investigación se continuara con 

el desarrollo de los fundamentos teóricos: 

Al respecto, Muñoz (2004), refiere que, el delito de contrabando se consuma 

cuando el agente activo, valiéndose del uso de artimañas o engaños, ingresa 

o egresa materia intercambiaría mercantil eludiendo el control que ejerce la 

Administración Aduanera. 

Dicho concepto no difiere del tratamiento legal que da nuestro Ordenamiento 

Jurídico a dicha conducta, puesto que el articulo 1º de la ley que regula los 

delitos aduaneros    establece que, comete contrabando quien burla el control 

aduanero con el fin de ingresar mercadería proveniente de otro pais, o en su 

defecto, egresando mercancía originaria del territorio nacional con destino al 

Extranjero. 

Respecto al concepto de delito aduanero tenemos que involucra en el 

movimiento internacional ilegal y clandestino de mercancías o en un acto de 

simulación, encubrimiento, falsedad o engaño que induzca a error a las 

autoridades aduaneras con el fin de infligir daños físicos, evitar pagar 

impuestos en su totalidad o en parte, o cumplir con las regulaciones 

aduaneras incluso si el los bienes no están sujetos a impuestos; porque en el 

tipo delictivo estos expresan más de una acción, porque tienen un contexto 

social o un proceso interactivo único que debe llevarse a cabo de acuerdo con 

las circunstancias personales y objetivas consideradas abstractamente. 

Con relación al Bien jurídico protegido la determinación del delito aduanero se 

fundamenta en que el contribuyente o responsable omite la obligación 

tributaria aduanera que determina la ley. La obligación tributaria aduanera se 

desarrolla con el fin de obtener recursos para el estado producto de comercio 

exterior por lo tanto el bien jurídico protegido son los derechos arancelarios e 

impuestos recaudados producto del comercio de mercadería importada o 

exportada. 
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El Tribunal Fiscal través de la Resolución 03336-A-2020, ha resuelto 

establecer como precedente de observancia obligatoria lo siguiente: 

La responsabilidad relacionada con el delito de contrabando a que se refiere 

el literal d) del artículo 2 de la Ley N ° 28008, menciona de que no es imputable 

el  transportista y/o conductor del vehículo, si dentro de este se encuentra la  

persona propietaria de la mercancía incautada en el vehículo intervenido es 

objetivamente identificada e incautada con base en datos observables, la cual 

está sujeta a embargo y multa en aplicación de los artículos trigésimo, sexto 

y trigésimo octavo de la LDA. (Medrano, 2015) 

 

En principio el literal d) del artículo 2 de la Ley Nº 28008, establece como una 

modalidad del delito de contrabando el valerse de cualquier medio de 

transporte con el objeto de efectuar el embarco y desembarco de mercancías 

o en su defecto transbordarlas sin haber sido sometidas a control de Aduanas. 

Bajo dicho entender, el agente activo no es otro que el conductor de un 

determinado medio de transporte, en tanto que la conducta típica deviene en 

efectuar la circulación de mercancía que no ha sido cometida a control 

aduanero, a efectos de embarcarla, desembarcarla o transporta contrabando. 

(Fuentes, 2010) 

Según (Coya, 2013) Al respecto, la configuración de dicha conducta contrae 

la aplicación de sanción conforme a lo previsto en los artículos trigésimo 

noveno y cuadragésimo primero, esto es: la suspensión de la licencia de 

conducir, el internamiento del vehículo usado para la misión del delito y,  la 

determinación de multa pecuniaria por el monto equivalente a dos veces los 

tributos dejados de percibir; según (Huamán, 2016), La empresa de 

transportes como persona jurídica y los conductores de vehículos utilizados 

para tales fines ilícitos, son pasibles de las sanciones establecidas en los 

citados artículos. Así, cabe indicar que, conforme a (Lentz Huanqui, 2017), la 

consumación de la conducta estipulada en el literal d) del articulo 2 de la LDA, 

no exige la concurrencia de dolo o culpa, debido a que tal infracción se 

materializara cuando únicamente se cumpla el supuesto de hecho que 

establece nuestro Ordenamiento Jurídico, sin la necesidad de que se 

identifique de forma ineluctable la intencionalidad en el sujeto activo. 
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En el caso en concreto de la Resolución 336-A-2020, el Tribunal Fiscal ha 

desarrollado un supuesto de eximente de responsabilidad por la comisión del 

delito de contrabando, siendo que, cuando logre identificarse al propietario de 

la mercancía que ha sido incautada en el vehículo intervenido, no podrá 

imputárselo al conductor y/o la persona jurídica, la conducta típica contenida 

en el literal d) del artículo 2 de la Ley Nº 28008. 

Así, a pesar de que la mercancía -objeto de la acción de contrabando- es 

pasible de aplic1fn de comiso y, la persona propietaria de dicho bien es 

sancionada con multa de acuerdo a lo establecido en el artículo trigésimo 

sexto de la LOA, la empresa de transportes y/o el trabajador que ejercita la 

función de conductor, aun cuando se haya configurada la conducta típica, no 

serán susceptibles de responsabilidad conexa. (López, 2016) 

Respecto al tema de tipicidad: según (Arzamendi, 2002)De acuerdo al artículo 

11 de la Ley General de Aduanas, interviene en la obligación tributaria 

aduanera como sujeto activo en su calidad de contribuyente y como 

contribuyente en su calidad de deudor, contribuyente o responsable. El 

contrabando es un acto fraudulento en el que el agente evade el control 

aduanero, importa mercancías o la saca del país. En este sentido, debe 

entenderse que el contrabando es "cualquier actividad comercial internacional 

que se realice en contra de las leyes y que, por sus efectos en la economía, 

es reprimida según la ley 28008. (Arroyo Acostupa R. , 2016) 

Finalmente, en el derecho compara el control aduanero es un tema de gran 

importancia tanto a nivel nacional como internacional por lo tanto las medias 

de regulación no son exclusivas de nuestro país, sino también de cada país 

los cuales aplican regulaciones dentro de su sistema legal. A nivel 

internacional la aplicación de estas normas han sido efectivas, elaborándose 

códigos   detallados sobre el tema con avances legales excepcionales. Es así 

que, en Europa, Asia y todos los continentes, se han aplicado inversiones para 

aplicar estándares y normas adecuadas con objetivo de lograr resultados   y 

reprimir el contrabando de su territorio, diseñadas desde una perspectiva legal 

diferente pero igualmente efectiva. (Chavez, 2016) Tal es el caso de nuestro 

vecino país de Chile que aplica diversas legislaciones y criterios para enfrentar 

los delitos de contrabando, tipificando como contrabandista a quien ingresa o 
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retira mercancías de su territorio en las modalidades de importación o 

exportación sin controles defraudando al fisco eludiendo el pago de los 

tributos correspondientes o no presentando los mismos a la aduana. También 

comete delito de contrabando quien, al importar al territorio eludiendo el pago 

de los tributos correspondientes o no presentando los mismos a la aduana.  

Por su parte en el Pis de Ecuador el delito aduanero se configura como el 

comercio internacional ilegal de mercancías evadiendo el pago total o parcial 

de impuestos o sin cumplir la regulación aduanera, incluso si las mercancías 

no están sujetas a impuestos. (Rozo Romero, 1988) 
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III.  METODOLOGIA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El desarrollo de la investigación se dio en base al enfoque de tipo 

cualitativo, tal como lo propone (Blasco, 2007) que hace mención de 

que las investigaciones cualitativas se encargan de estudiar la 

problemática analizando la opinión de los sujetos que en la mayoría 

de casos deben ser expertos en el tema, interpretando la opinión de 

los expertos después de aplicar instrumentos como la entrevista 

relacionada a la problemática planteada. 

Con relación al tipo de investigación, el desarrollo fue según el tipo 

básica, dado que fue necesario el uso de teoría fundamental, para 

analizar la problemática planteada en el título de investigación, con el 

propósito de enriquecer los conocimientos y entender el problema 

desde el punto de vista de los expertos entrevistados. 

Respecto al diseño de investigación se utilizó el tipo no experimental 

debido a que no se pretendió modificar o manipular ninguna de las 

categorías propuestas, por lo tanto, se desarrolló un análisis deductivo 

y analítico del problema considerando la opinión de los expertos en el 

tema de investigación. 

Finalmente, tal como se mencionó anteriormente la investigación se 

desarrolló utilizando la metodología de la teoría fundamentada, siendo 

necesario el uso de teoría y la opinión de los expertos en el tema los 

cuales contribuyeron para la formulación de resultados, previo análisis 

de la problemática planteada. 
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3.2. Matriz de Categorización 

Tabla 1: Matriz de categorización  

Categoría Definición Subcategorías 

 

 

 

Ley N° 28008 sobre los 

delitos Aduaneros 

 

La Ley N° 28008 concibe una 

doble naturaleza, puesto que 

subyace a la disciplina del 

denominado Derecho 

Aduanero Penal, en ese 

sentido, resulta propicio indicar 

que el referido dispositivo 

normativo tipifica una serie de 

conductas que por su carácter 

inciden de forma negativa en la 

tributación aduanera.   

 

• El bien jurídico 

protegido de la 

Ley 28008  

• El principio de 

tipicidad 

 

 

 

Inimputabilidad de 

sanción del delito de 

contrabando  

 

Conforme al Tribunal Fiscal 

mediante la Resolución 03336-

A-2020 se estableció que, el 

conductor de la unidad 

vehicular y/o la persona 

jurídica estarán exentas de 

responsabilidad por la 

infracción tipificada en el literal 

d) del artículo 2 de la LDA, 

cuando logre identificarse al 

titular de las mercancías que 

fueron incautadas por la 

correspondiente autoridad 

administrativa 

 

• A quienes se 

les considera 

inimputables 

• Sanción del 

delito de 

contrabando 

 

3.3. Escenario de Estudio 
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El escenario de Estudio es el espacio material y/o geográfico a través 

del cual se logró extraer la problemática de estudio en  aras de 

desplegar resultados verídicos y fundamentados en la óptica jurídica. 

3.4. Participantes 

Siendo que la guía de entrevista será el instrumento que aplicaremos 

en el presente trabajo de investigación, deviene en necesario poder 

identificar a los participantes, quienes, por sus características y 

habilidades, se constituirán como entrevistados.  

Tabla 2: Participantes 

Nombres y Apellidos Escenario de 

entrevista 

Escenario de 

estudio 

Años de 

experiencia 

Adrián Tejada 

Influentes 

Arequipa  Intendencia 

de Aduanas 

de Ilo 

7 años 

Jhonatan J. Calisaya 

Rojas 

Arequipa  Intendencia 

de Aduanas 

de Ilo 

6 años 

Jorge Muchica Jove Arequipa  Intendencia 

de Aduanas 

de Ilo 

7 años 

Erick Sánchez Roque Arequipa  Intendencia 

de Aduanas 

de Ilo 

8 años 

Rudy Cappa Álvarez Arequipa  Intendencia 

de Aduanas 

de Ilo 

7 años 

Quintin Mendoza 

Anquise 

Arequipa  Intendencia 

de Aduanas 

de Ilo 

7 años 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 

Técnicas 

Las técnicas utilizadas en la investigación fueron la aplicación de entrevistas 

y análisis documental. Las entrevistas se aplicaron a expertos con 

conocimientos del tema previa recopilación de la información y conceptos 

relacionados al tema. 

 

Instrumentos  

El instrumento utilizado para la técnica de recolección de datos fue la guía 

de entrevista la cual estuvo estructurada por preguntas abiertas aplicadas a 

expertos en la materia, preguntas debidamente analizadas relacionadas a la 

problemática de investigación. 

 

3.6. Procedimiento  

El procedimiento que siguió la recolección de datos de la presente 

investigación fue como primer paso la elaboración de la entrevista en 

relación a los supuestos para posteriormente cumpliendo con los protocolos 

de bioseguridad enviar las solicitudes para su validación y finalmente se 

procedió a su aplicación obteniendo la opinión de distintos expertos en el 

tema. 

3.7. Rigor científico  

La para presente investigación fue de suma importancia el rigor científico  lo 

que significa que la investigación se llevó a cabo de manera ordenada, 

sistemática y estructurada. Utilizando los criterios de fiabilidad considerando 

fuentes confiables junto con la opinión de expertos en el campo del tema 

examinado con el fin de obtener la información necesaria para la 

implementación de este trabajo de investigación. Así mismo se aplicó la 

veracidad los datos proporcionados. 
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Tabla 3: Validez del Instrumento 

 Fuente: Elaboración propia 

 

3.8. Método de análisis de datos  

 

En la presente investigación se utilizó dos métodos de análisis de datos los 

cuales fueron: 

Método Hermenéutico porque se procedió a la compresión e interpretación 

concreta de textos, es decir, en la presente investigación realizaremos, al 

igual que otras investigaciones relacionadas, una interpretación de las 

normas legales relativas al tema investigado. 

Método analítico porque se descompuso el tema de estudio en partes, es 

decir, en categorías y sub categorías. 

 

3.9. Aspectos éticos  

Los aspectos éticos considerados en esta investigación fueron expresados 

en una declaración jurada de originalidad ya que esta era de nuestra propia 

autoría, los conceptos utilizados estaban en línea con el proceso de 

investigación correspondiente y los estándares internacionales de citas y 

referencias de las fuentes consultadas. Además, no se vulneraron derechos 

de terceros ni se publicaron datos que pudieran dañar la identidad de los 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
(Guía de Entrevista y Análisis Documental) 

Datos Generales Cargo Porcentaje 

Mogollón Longa Johnny William Docente Escuela Derecho 

UCV  

 

95% 

Luca Aceto 

 

Docente Escuela Derecho 

UCV  

 

95% 

Gamarra Ramon Jose Carlos 

 

Docente Escuela Derecho 

UCV  

 

95% 
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menores. Asimismo, la universidad ha aplicado el programa Turnitin para 

asegurar una mayor fiabilidad en cuanto a su vigencia. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1. Resultados  

Respecto a los resultados obtenidos de la guía de entrevista, se realizaron 

preguntas para cada objetivo planteado en la investigación. 

 

4.1.1. Descripción de los resultados de la entrevista:  

Objetivo general: Determinar de qué manera la Ley 28008 sobre los delitos 

aduaneros se relaciona con la inimputabilidad de sanción del delito de 

contrabando contenido en la resolución 03336-A-2020. 

De acuerdo con las entrevistas aplicadas a los expertos en el tema se tiene 

las siguientes respuestas:     

1. ¿Cuál es su opinión sobre la Ley 28008 sobre los delitos aduaneros y 

su relación con la inimputabilidad del delito de contrabando en la 

resolución 03336-A-2020? 

Tejada y Mendoza (2021) opina que la Ley 28008 es un mecanismo legal 

para la formalización y regulación del transporte de mercaderías y la 

inimputabilidad del delito de contrabando es justificable por principio de 

legalidad, así mismo Cappa (2021) opina que no tiene relación 

argumentando inicialmente los delitos aduaneros fueron tipificados en el 

C.P., Art. 262 al 267, Cap. I y II del titulo XI delitos tributarios del libro 

segundo luego fueron derogados y se constituyen en una ley especial, al 

igual que Calisaya, Muchica y Sánchez (2021) quienes respondieron que la 

Ley 28008 sobre los delitos aduaneros tiene como función el control de 

ingresos y salida de las mercancías, así mismo es potestad del estado 

sancionar verificar y administrar  la correcta aplicación de la ley. 

 

2. ¿Considera usted que la Ley N° 28008 contempla la inimputabilidad de 

sanción en la comisión del delito de contrabando? 

Tejada (2021) opina que la Ley N° 28008 no contempla la inimputabilidad de 

sanción en la comisión del delito de contrabando, solo la administra y 

fiscaliza para no lesionar el bien jurídico protegido pese a que en su Artº 19 



17 
 

el defensor de la legalidad investiga de acuerdo a su competencia. Así 

mismo Cappa (2021) respondió que no por que la ley es bien clara y expresa 

todo sobre la modalidad del delito de contrabando y no hay consideración. 

Del mismo modo al igual que Calisaya, Muchica y Sánchez (2021) opinan 

que no existe un correcto orden y no se encuentra clara. 

 

3. ¿Considera usted que el Tribunal Fiscal ha fundamentado idóneamente 

la inimputabilidad de sanción en el delito de contrabando en la 

resolución 03336-A-2020? 

Tejada (2021) considera que el Tribunal Fiscal no ha fundamentado 

idóneamente la inimputabilidad de sanción en el delito de contrabando en 

la resolución 03336-A-2020 debido ha que el tribunal fiscal como 

organismo jurisdiccional, ha hecho una indagación sobre la veracidad de 

procedencia del transporte por lo cual es idóneo ya que vulneraria muchos 

derechos fundamentales. Por su parte Cappa opina que no porque el 

tribunal fiscal al ser un órgano resolutivo del ministerio que constituye la 

última instancia administrativa en materia tributaria y aduanera a nivel 

nacional y la resolución que puso no es correcta, al igual que Calisaya, 

Muchica y Sánchez (2021) quienes respondieron que el tribunal fiscal no 

esta actuando de manera correcta ni fundamentan idóneamente las 

sanciones de los delitos en materia tributaria. 

 

Objetivo Específico 1: Determinar de qué manera el bien jurídico protegido de 

la Ley 28008 se relaciona con quienes se les considera inimputables. 

 

4. ¿Considera usted qué el supuesto de inimputabilidad aplicado en la 

resolución 03336-A-2020 se encuentra regulado en la ley 28008?  

 

Tejada (2021) considera que el supuesto de inimputabilidad aplicado en la 

resolución 03336-A-2020 no se encuentra regulado en la ley 28008 pero 

tiene asidero legal, por cuanto en su Art 20 de la ley 28008, existe la 

atenuación de la multa o sanción en el inciso a) y f) de la ley. Del mismo 

modo Cappa (2021) respondió que no que alude y burla el control aduanero, 

mientras que Sánchez concuerda opinando que no argumentando que la 
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empresa jurídica y el conductor tienen sanción administrativa y no son 

inimputables Del mismo modo al igual que Calisaya, Muchica y Sánchez 

(2021) opinan que no se encuentra regulado porque la ley 28008 deficiente 

al estado mediante la recaudación tributaria 

 

5. En su opinión: ¿Está de acuerdo con la inimputabilidad que estableció 

el Tribunal Fiscal en la resolución 03336-A-2020? 

Tejada y Mendoza (2021) están de acuerdo con la inimputabilidad que 

estableció el Tribunal Fiscal en la resolución 03336-A-2020 ya que nuestra 

constitución política de en su articulo 70 de la constitución establece que 

ningún tributo puede tener efecto confiscatorio. Por su parte Cappa, 

Sánchez, Muchica y Calizaya (2021) no están de acuerdo argumentando que 

no de ajusta ha lo estipulado en la ley y el contrabando día a día va en 

aumento. 

 

6. ¿De acuerdo con usted: ¿Cuál es el bien jurídico protegido y qué 

interpretación le merece a usted con respecto a los artículos 39° y 41° 

de la ley 28008? 

 

Los resultados de las entrevistas muestran que todos los abogados expertos 

concuerdan en sus opiniones ya que Tejada, Calisaya, Muchica, Sánchez, 

Cappa y Mendoza (2021) opinan que el bien jurídico protegido es la correcta 

administración tributaria y formalización de sanciones de los transportistas y 

que los Artículos 39 y 41 son acordes a la ley. 

 

Objetivo Específico 2: Determinar de qué manera el principio de tipicidad se 

relaciona con la sanción del delito de contrabando. 

7. De acuerdo a su experiencia: ¿De qué manera considera usted que se 

aplica el principio de tipicidad en la ley 28008 del delito de 

Contrabando? 

Tejada y Mendoza (2021) considera que el principio de tipicidad es el juicio 

de valor del comportamiento y la descripción típica sobre sanciones al 

transportista debe merituarse que la ley exige cumplimiento y reglamentos, 
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pero vulnera otros derechos fundamentales y que el principio de tipicidad 

menciona que todo ciudadano con conocimiento promedio devente tener 

claro el alcance de las infracciones que comete. Mientras que, para Cappa, 

Sánchez, Calisaya, y Muchica (2021) el principio de tipicidad se divide en el 

sujeto activo quien es el obligado a la tributación y el sujeto pasivo que viene 

a ser el estado. 

 

8. ¿Considera usted que el precedente de observancia obligatoria 

establecido por el Tribunal Fiscal a través de la resolución 03336-A-

2020 concuerda con el literal “d” del artículo 2 de la Ley 28008?  

Tejada y Mendoza (2021) opina que el precedente de observancia 

obligatoria establecido por el Tribunal Fiscal a través de la resolución 03336-

A-2020 si concuerda con el literal “d” del artículo 2 de la Ley 28008, por que 

es fundamental la verificación del transporte vehicular tributariamente en 

cuanto del punto de partida y punto de llegada. Mientras que, para Cappa, 

Sánchez, Calisaya, y Muchica (2021) no concuerda porque conducir en 

cualquier medio de transporte y llevan las mercancías eludiendo y evadiendo 

el tributo contradiciendo la resolución del tribunal fiscal 

  

9. ¿Considera usted que el precedente de observancia obligatoria 

establecido a través de la resolución 03336-A-2020 deslinda del literal 

“d” contenido en el artículo 2 de la Ley 28008? 

Tejada y Mendoza (2021) considera que el precedente de observancia 

obligatoria establecido a través de la resolución 03336-A-2020 si deslinda 

del literal “d” contenido en el artículo 2 de la Ley 28008 ya que el transporte 

de mercancías requiere de requisitos formales como guía de remisión, 

transporte o factura y el conductor no siendo propietaria no sería imputable 

de sanción. Sánchez (2021) opina que si deslinda porque generalmente en 

la modalidad del literal d) embarcar y desembarcar mercaderías sin haber 

sido sometidas al ejercicio de control aduaneros al igual que Calisaya, Cappa 

y Muchica (2021) respondieron que si porque una vendría a ser la legislación 

aduanera y el otro el tribunal fiscal y debe existir la sanción administrativa 

correspondiente. 
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4.2. Discusión 

Respecto a la discusión de los resultados obtenidos, se tomará en cuenta los 

resultados de entrevistas, resultados documentarios; asimismo tomaremos 

bases teóricas y fundamentos los cuales están estrechamente relacionados con 

la problemática 

Objetivo general: 

 

 

 

Se tuvo como resultado que 4 de los 6 entrevistados consideran que la Ley 

28008 sobre los delitos aduaneros se relaciona con la inimputabilidad de sanción 

del delito de contrabando contenido en la resolución 03336-A-2020 

Por su parte (Gallardo, 2008) .En el ámbito administrativo cada uno de los 

impuestos tienen su propia norma, respecto al derecho penal tal es el caso de la 

defraudación tributaria que se encuentra regulada por el Decreto Legislativo 813 

y en el caso de los delitos aduaneros por la Ley N ° 28008. Ambas disciplinas se 

originan en el Código Penal como marco legal, pero por la naturaleza técnica y 

especialidad de cada disciplina. En lo que respecta a aduanas, el estado regula 

los ingresos y salidas de las mercaderías. La regulación de los delitos aduaneros 

tiene como finalidad penal, regular y sancionar el contrabando siendo 

responsable de la administración, registro y control del movimiento internacional 

de mercancías, transporte y personas en el área aduanera; Además se encarga 

de recaudar, controlar, sancionar y determinar el ejercicio de las facultades 

otorgadas. 

Según (Ossandón, 2008) Los delitos aduaneros como el contrabando y fraude 

aduanero forman parte del código penal. Posteriormente, debido a la situación 

técnica y económica en la que se vio afectado el estado peruano, el legislador 

decidió separarlos de las disposiciones del Código Penal y darles un tratamiento 

especial, como fue el caso de la Ley No. 26461 Ley de Delito de Aduanas, que 

hasta la entrada en vigor de la nueva Ley de Delitos de Aduana No. 28008. La 

Ley N ° 28008 se ocupa de los delitos de estafa de los ingresos aduaneros, 

Determinar de qué manera la Ley 28008 sobre los delitos aduaneros se 

relaciona con la inimputabilidad de sanción del delito de contrabando contenido 

en la resolución 03336-A-2020. 
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contrabando, aceptación aduanera, comercio de mercancías prohibidas y 

restringidas y finanzas. Sin embargo, esta ley no prevé sanción alguna para 

aquellos autores directos o indirectos que participen en el evento y que en 

realidad sean extranjeros. De hecho, hay personas que, bajo la fachada de 

corporaciones internacionales, financian la culminación de infracciones 

aduaneras. Aunque la financiación es el delito más castigado, los autores 

extranjeros exigen que la sentencia, si son declarados culpables, no sea inferior 

a 12 ni superior a 15 años. Por todo ello, resulta útil incluir un artículo en la 

legislación penal vigente que sancione a este tipo de infractores. 

Según (Vidal, 20212)Los delitos aduaneros pueden ser sancionada tanto en el  derecho 

penal como en el  administrativo  teniendo en cuenta  la política penal  y la  ley Ley N ° 

28008 debido a que nos enfrentamos a conductas en diferentes contextos sociales y 

económicos por lo tanto el abordaje del delito aduanero requiere de un análisis complejo 

que permita identificar las diversas conexiones del contrabando y otras actividades 

delictivas aduaneras, frente  la enorme industria delictiva  que involucra un gran número 

de personas, dotándolas a gran escala de infracciones con los habituales perjuicios a la 

industria local  y el estado a través de menores ingresos tributarios. Por lo tanto, cabe 

señalar que el combate efectivo de este tipo de flagelo parece orientar la política criminal 

hacia la definición de un mayor número de conductas para delinear una respuesta 

integral de la delincuencia aduanera tipificada en la Ley N ° 28008. 
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Objetivo específico 1 

 

 

 

 

Los entrevistados tras aplicar la entrevista concuerdan en sus opiniones e 

indican que el bien jurídico protegido tiene relación con quienes se les considera 

inimputables al igual que los siguientes autores. 

(Huamán, 2016) El delito de contrabando trae como consecuencia que el estado 

se vea perjudicado debido a que se evaden tributos por ello es necesario que 

esto sea regulado por los órganos responsables del control aduanero aplicando 

sanciones penales el fin de que el contrabando disminuya día con día. La 

economía del país se ve afectada cuando los bienes entran y salen del territorio 

evadiendo los controles es por ello que como ya se mencionó anteriormente es 

necesario que aplica que manera más rigurosa la ley para contribuir a la 

represión y la sanción oportuna. En cuanto al control aduanero, suponemos que 

lo realizan las distintas administraciones que operan en el territorio nacional, 

entendido como tal, aquella parte del territorio que comprende el espacio 

acuático y aéreo en el que se aplica la legislación. 

(Vizcardo H. S., 2015) Señala que la Ley de Delitos Aduaneros reconoce la 

participación en el delito en el ámbito penal especificando la coautoría que hace 

referencia a la participación de 2 o más personas mediante acuerdo conjunto y 

distribución de funciones en la participación del delito. En cuanto a participación, 

tenemos el cómplice quien es la persona que ayuda en la comisión de un delito 

pero que no necesariamente conoce el delito, limitándose a ayudar en la 

comisión del delito. 

Para Álvarez (2013) el bien jurídico protegido es el control aduanero. En la Ley 

General de Aduanas, regulada bajo el Decreto Legislativo N° 1053, en su artículo 

2° señala que el control aduanero es el conjunto de aquellas medidas adoptadas 

por la Administración Aduanera con el fin de asegurar el cumplimiento de la 

legislación aduanera, o de cualesquiera otras disposiciones cuya aplicación o 

ejecución es de competencia o responsabilidad de ésta.  

Determinar de qué manera el bien jurídico protegido de la Ley 28008 se relaciona 

con quienes se les considera inimputables. 
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Hugo (2015) señala que el bien jurídico protegido en el delito de receptación 

aduanera es la efectiva recaudación tributaria que es derivada de los derechos 

arancelarios y los demás impuestos que son aplicables sobre la mercancía 

declarada, que en su proceso de ingresos y egresos le corresponde al Estado 

representado por Aduanas.  
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Objetivo específico 2 

 

 

 

 

Se determinó que la mayoría de los entrevistados concuerdan en afirmar que el 

principio de tipicidad se relaciona con la sanción del delito de contrabando al 

igual que los siguientes autores. 

Según (Garcia, 2017) Nuestro sistema legislativo menciona que respecto a la 

exportación e importación establece que todas aquellas mercaderías que 

ingresen o salgan del territorio nacional peruano deben ser sometidas a los 

respectivos procedimientos aduaneros, lo cual no es condición sine qua para 

ellos Control aduanero. El Estado le asigna a la SUNAT la responsabilidad de la 

implementación de esta medida y, por ende, de ser necesario, el ejercicio de su 

facultad de recaudar impuestos, como es el caso de la regulación de importación 

para consumo. Esta recaudación de impuestos aduaneros, que realiza la 

SUNAT, se extiende también a los denominados impuestos internos, que pueden 

tener la condición de impuestos directos e indirectos y que en conjunto 

contribuyen de manera significativa a los elementos básicos de la sociedad. 

 

(Yangali, 2015) Las resoluciones de la administración aduanera señalan que al 

utilizar el vehículo para cometer las infracciones especificadas en la LDA, las 

mercancías extranjeras en su vehículo sin los papeles de aduana (sin importar 

dónde fueron encontradas o cómo estaban vinculadas al conductor) a diferencia 

del tribunal tributario , que exige que exista una relación de causalidad entre el 

conductor y la mercancía transportada en el vehículo para sancionar la pena de 

prisión y la retirada de la licencia de conducir. 

 

 

 

 

 

 

 

 Determinar de qué manera el principio de tipicidad se relaciona con la sanción 

del delito de contrabando. 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA: Se determinó que la Ley 28008 sobre los delitos aduaneros se 

relaciona con la inimputabilidad de sanción del delito de contrabando contenido 

en la resolución 03336-A-2020 dado que en la ley se encuentran ordenados la 

imputación del hecho mencionando la tipicidad, culpabilidad y antijuricidad, 

elementos que convierten las acciones en delitos, por lo tanto, no existe 

fundamentado idóneo de la inimputabilidad de sanción en el delito de 

contrabando en la resolución 03336-A-2020 

 

SEGUNDA: Se determino que al considerar inimputables de sanción en el 

delito de contrabando en la resolución 03336-A-2020 a los dueños de las 

empresas de transporte y a los conductores se vulnera el bien jurídico protegido 

de la Ley 28008 debido ha que el bien jurídico protegido que viene a ser la 

recaudación tributaria por la  comercialización  de mercancías por lo tanto al 

existir delitos tributario inimputable  se genera daño a la economía del estado y 

a productores nacionales e importadores legales al   permitir que los 

perpetradores logren sus objetivos ilegales a expensas de la  Ley 28008  que 

protege el control aduanero. 

 

TERCERA. De logro determinar que el principio de tipicidad esta 

estrechamente relacionado con la sanción del delito de contrabando sin 

embargo es indispensable analizar de manera profunda teoría del delito para 

evitar vacíos legales a través del análisis de la conducta y el conocimiento libre 

del agente sancionable o al menos no imputable dado que la tipicidad del  delito 

de contrabando nos dice que incurre en delito quien elude el control aduanero 

importando mercancías del extranjero o sacándolas de país lo que nos lleva a 

pensar en la responsabilidad del sujeto. Para ello, sin embargo, la ley 28008 

también hace mencione de los sujetos inimputables siendo solo las personas 

menores de edad o aquellas que sufran algún trastorno mental grave que como 

resultado de la incapacidad de autodeterminación de sus acciones. En este 

sentido, cabe mencionar tanto el conductor como el chofer son imputables de 

los delitos aduaneros. 
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA:  Se recomienda a las entidades encargadas del control aduanero 

ejercer con cautela los principios constitucionales en el marco de derecho 

penal los delitos aduaneros y la interpretación de la Inimputabilidad de la 

resolución 03336-A-2020, dado que el contrabando va en aumento día con 

día siendo importante determinar las sanciones apropiadas que efectivamente 

sirvan para reprimir este comportamiento. 

SEGUNDA:  Se recomienda una modificación de la ley para aumentar las 

penas por delitos aduaneros incorporando a la legislación vigente penas 

severas para los dueños de empresas de transporte de pasajeros y 

conductores de las de unidades que cometan tales delitos. 

TERCERA: Es recomendable que el derecho penal aduanero no se limite al 

aspecto cuantitativo que contiene la resolución 03336-A-2020 para determinar 

si existe imputabilidad del delito aduanero es más debería crear normas que 

permitan reducir la comisión de la infracción aduanera y reducir gradualmente 

el contrabando de mercancías protegiendo los intereses existentes y 

amparados por la ley 28008. 
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ANEXO 1: DECLARATORIA DE AUTENTICIDAD DEL AUTOR 

 

Declaratoria de Originalidad del Autor/ Autores 
  

Yo  Matth Jonathan Mayta Huallpa, egresado de la Facultad  de derecho Y escuela 

profesional de derecho de la Universidad César Vallejo Lima, declaro bajo juramento que todos 

los datos e información que acompañan al Trabajo de Investigación / Tesis titulado:  

“LA LEY 28008 SOBRE LOS DELITOS ADUANEROS Y LA INIMPUTABILIDAD 

DEL DELITO DE CONTRABANDO EN LA RESOLUCIÓN 03336-A-2020 ILO-

2020”, es de mi (nuestra) autoría, por lo tanto, declaro (declaramos) que el Trabajo de 

Investigación / Tesis:  

1. No ha sido plagiado ni total, ni parcialmente.  

2. He (Hemos) mencionado todas las fuentes empleadas, identificando correctamente 

toda cita textual o de paráfrasis proveniente de otras fuentes.  

3. No ha sido publicado ni presentado anteriormente para la obtención de otro grado 

académico o título profesional.  

4. Los datos presentados en los resultados no han sido falseados, ni duplicados, ni 

copiados.  

  

En tal sentido asumo (asumimos) la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad, 

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo cual me 

someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad César Vallejo.  

  

Lugar y fecha,  

Apellidos y Nombres del Autor  

 Matth Jonathan Mayta Huallpa 

 

DNI:  45239531 Firma  

 

 

 

 

ORCID: 0000-0001-6608-3441 
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ANEXO 2: DECLARATORIA DEL ASESOR  

DECLARATORIA DE AUTENTICIDAD DEL ASESOR 

 

Yo, Mg. Luca Aceto , docente de la Facultad y Escuela Profesional de derecho 

de la Universidad César Vallejo Lima Norte los Olivos, asesor (a) del Trabajo de 

Investigación / Tesis titulada:  “LA LEY 28008 SOBRE LOS DELITOS 

ADUANEROS Y LA INIMPUTABILIDAD DEL DELITO DE CONTRABANDO EN 

LA RESOLUCIÓN 03336-A-2020 ILO-2020” del (los) autor  Matth Jonathan 

Mayta Huallpa, constato que la investigación tiene un índice de similitud de   

21% verificable en el reporte de originalidad del programa Turnitin, el cual ha 

sido realizado sin filtros, ni exclusiones.  

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias 

detectadas no constituyen plagio. A mi leal saber y entender el trabajo de 

investigación / tesis cumple con todas las normas para el uso de citas y 

referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.  

En tal sentido asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier 

falsedad, ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información 

aportada, por lo cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas 

vigentes de la Universidad César Vallejo.  

Lugar y fecha,  

Apellidos y Nombres del Asesor:  

Aceto Luca 

 

DNI :  48974953 Firma 

 
ORCID: 0000-0001-8554-6907 
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Anexo 3:  Matriz de Categorizacion 

Título: La ley 28008 sobre los delitos aduaneros y la inimputabilidad del delito de contrabando en la resolución 03336-A-2020 ILO-

2020  

Categoría Definición Subcategorías 

 

 

 

Ley N° 28008 sobre 

los delitos 

Aduaneros 

 

La Ley N° 28008 concibe una doble naturaleza, puesto 

que subyace a la disciplina del denominado Derecho 

Aduanero Penal, en ese sentido, resulta propicio 

indicar que el referido dispositivo normativo tipifica una 

serie de conductas que por su carácter inciden de 

forma negativa en la tributación aduanera.   

 

• El bien jurídico protegido 

de la Ley 28008  

• El principio de tipicidad 

 

 

 

Inimputabilidad de 

sanción del delito de 

contrabando  

 

Conforme al Tribunal Fiscal mediante la Resolución 

03336-A-2020 se estableció que, el conductor de la 

unidad vehicular y/o la persona jurídica estarán 

exentas de responsabilidad por la infracción tipificada 

en el literal d) del artículo 2 de la LDA, cuando logre 

identificarse al titular de las mercancías que fueron 

incautadas por la correspondiente autoridad 

administrativa 

 

• A quienes se les considera 

inimputables 

• Sanción del delito de 

contrabando 
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ANEXO 4: Guía de entrevista 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA 
TÍTULO:  

 

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recaudar su opinión 

respecto a la inimputabilidad de sanción del delito de contrabando regulado en la Ley 

N° 28008 sobre los delitos aduaneros, a la luz de la Resolución 03336-A-2020, motivo 

por el cual se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad, y 

compromiso. 

Entrevistado/a  : ……………………………………………………… 

Cargo    : ……………………………………………………… 

Institución   : …………………………………………………… 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Cuál es su opinión sobre la Ley 28008 sobre los delitos aduaneros y su relación 

con la inimputabilidad del delito de contrabando en la resolución 03336-A-2020? 

Fundamentar:  

______________________________________________________________

______________________________________________________ 

2. ¿Considera usted que la Ley N° 28008 contempla la inimputabilidad de 

sanción en la comisión del delito de contrabando? 

Fundamentar:   

_______________________________________________________________

_____________________________________________________ 

La Ley 28008 sobre los delitos aduaneros y la inimputabilidad del delito de 

contrabando en la resolución 03336-A-2020 ILO-2020  

Determinar de qué manera la Ley 28008 sobre los delitos aduaneros se 

relaciona con la inimputabilidad de sanción del delito de contrabando 

contenido en la resolución 03336-A-2020 
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3. ¿Considera usted que el Tribunal Fiscal ha fundamentado idóneamente la 

inimputabilidad de sanción en el delito de contrabando en la resolución 03336-A-

2020? 

     Fundamentar:  

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_____________________________________________________ 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

Preguntas: 

4. ¿Considera usted qué el supuesto de inimputabilidad aplicado en la resolución 

03336-A-2020 se encuentra regulado en la ley 28008?  

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

________________________________________________ 

5. En su opinión: ¿Está de acuerdo con la inimputabilidad que dio el Tribunal Fiscal 

en la resolución 03336-A-2020? 

Fundamentar:  

______________________________________________________________

______________________________________________________________

__________________________________________________ 

  

6. ¿De acuerdo con usted: ¿Cuál es el bien jurídico protegido y qué interpretación 

le merece usted con respecto a los artículos 39° y 41° de la ley 28008? 

Fundamentar: 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

__________________________________________________ 

 

 

 

Determinar de que manera el bien jurídico protegido de la Ley 28008 se relación 
con quienes se les considera inimputables 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

Preguntas: 

7. De acuerdo a su experiencia: ¿De qué manera considera usted que se aplica el 

principio de tipicidad en la ley 28008 del delito de Contrabando? 

Fundamentar: 

________________________________________________________________

________________________________________________________________

______________________________________________ 

8. ¿Considera usted que el precedente de observancia obligatoria establecido a 

través de la resolución 03336-A-2020 concuerda con el literal “d” del articulo 2 de 

la Ley 28008?  

Fundamentar: 

________________________________________________________________

________________________________________________________________

____________________________________________________ 

  

9. ¿Considera usted que el precedente de observancia obligatoria establecido a 

través de la resolución 0333-A-2020 deslinda del literal “d” contenido en el articulo 

2 de la Ley 28008? 

Fundamentar:  

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_____________________________________________________ 

SELLO FIRMA 

 

 

 

 

 

 

 

Determinar de que manera el principio de tipicidad se relaciona con la sanción del 

delito de contrabando 
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ANEXO 5: VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

I. DATOS GENERALES 

1.1 Apellidos y Nombres: Dr. Mogollón Longa Johnny William  

1.2 Cargo e institución donde labora: Docente Escuela Derecho UCV  

1.3 Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista 
1.4 Autor(a) del Instrumento: Mayta Huallpa Matth Jonathan 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Está formulado con lenguaje 
comprensible.  

            x 

2. OBJETIVIDAD  
Está adecuado a las leyes y principios 
científicos.  

            x 

3. ACTUALIDAD 
Está adecuado a los objetivos y las 
necesidades reales de la 
investigación.  

            x 

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.              x 

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 
metodológicos esenciales  

            x 

6. 
INTENCIONALIDAD  

Está adecuado para valorar las 
categorías.  

           x  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos técnicos 
y/o científicos. 

            x 

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los problemas, 
objetivos, supuestos jurídicos 

            x 

9. METODOLOGÍA  
La estrategia responde una 
metodología y diseño aplicados para 
lograr verificar los supuestos.  

            x 

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 
entre los componentes de la 
investigación y su adecuación al 
Método Científico. 

            x 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

  

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

                                                                                                                                   

                                                                                   Arequipa, -- de --- del 2021 

 

 
_______________________________ 
FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

DNI N°43329698 Telf.: 962383809 

% 
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VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 02 

I. DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres: LUCA ACETO 

1.2. Cargo e institución donde labora: UCV 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista 
1.4 Autora del Instrumento:  

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Está formulado con 
lenguaje comprensible. 

           X  

2. OBJETIVIDAD 
Está adecuado a las leyes 
y principios científicos. 

           X  

3. ACTUALIDAD 

Está adecuado a los 
objetivos y las 
necesidades reales de la 
investigación. 

           X  

4. ORGANIZACIÓN 
Existe una organización 
lógica. 

           X  

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuenta los 
aspectos metodológicos 
esenciales 

           X  

6. 
INTENCIONALIDAD 

Está adecuado para 
valorar las categorías. 

           X  

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en 
fundamentos técnicos y/o 
científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre 
los problemas, objetivos, 
supuestos jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde 
una metodología y diseño 
aplicados para lograr 
verificar los supuestos. 

           X  

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la 
relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al Método 
Científico. 

           X  

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

 X 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

                                                                                                                                   

             Lima, 18 de junio del 2021 

 
 
                                     FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 
                                     DNI N 48974953 Telf.: 910190409 

 

95% 
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VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

IV. DATOS GENERALES 

1.4 Apellidos y Nombres: GAMARRA RAMON JOSE CARLOS 

1.5 Cargo e institución donde labora: UCV 

1.6 Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista 
1.4 Autora del Instrumento:  

V. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Está formulado con 
lenguaje comprensible. 

           X  

2. OBJETIVIDAD 
Está adecuado a las 
leyes y principios 
científicos. 

           X  

3. ACTUALIDAD 

Está adecuado a los 
objetivos y las 
necesidades reales de la 
investigación. 

           X  

4. ORGANIZACIÓN 
Existe una organización 
lógica. 

           X  

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuenta los 
aspectos metodológicos 
esenciales 

           X  

6. INTENCIONALIDAD 
Está adecuado para 
valorar las categorías. 

           X  

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en 
fundamentos técnicos y/o 
científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre 
los problemas, objetivos, 
supuestos jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde 
una metodología y diseño 
aplicados para lograr 
verificar los supuestos. 

           X  

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la 
relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al Método 
Científico. 

           X  

VI. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

 X 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

                                                                                                                                   

             Lima, 18 de junio del 2021 

 
 
                                     FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

95% 
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                                     DNI N 09919088 Telf.: 963347510 

 

ANEXO 6: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: La ley 28008 sobre los delitos aduaneros y la inimputabilidad del delito de contrabando 

en la resolución 03336-A-2020 ILO-2020  

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVOS SUPUESTOS METODOLOGÍA  

Problema General:  

• ¿De qué manera la Ley 
28008 sobre los delitos 
aduaneros se relaciona 
con la inimputabilidad de 
sanción del delito de 
contrabando contenido 
en la resolución 03336-
A-2020?  

  
Problemas Específicos:  

• ¿De qué manera el bien 
jurídico protegido de la 
ley 28008 se relaciona 
con quienes se les 
considera inimputables?  

• ¿De qué manera el 
principio de tipicidad se 
relaciona con la sanción 
del delito de 
contrabando?  

 

Objetivo General:  

• Determinar de qué 
manera la Ley 28008 
sobre los delitos 
aduaneros se 
relaciona con la 
inimputabilidad de 
sanción del delito de 
contrabando contenido 
en la resolución 
03336-A-2020. 

Objetivos Específicos:  

• Determinar de qué 
manera el bien jurídico 
protegido de la Ley 
28008 se relacióna 
con quienes se les 
considera 
inimputables 

• Determinar de qué 
manera el principio de 
tipicidad se relaciona 
con la sanción del 
delito de contrabando  

Supuesto General 
La Ley 28008 sobre 
los delitos 
aduaneros se 
relaciona de 
manera negativa 
con la 
inimputabilidad de 
sanción en el delito 
de contrabando 
Supuestos 
específicos 
Supuesto esp.1: El 
bien jurídico 
protegido de la Ley 
28008 se relaciona 
con quienes se les 
considera 
inimputables. 
Supuesto esp. 2: El 
principio de 
tipicidad incide de 
manera positiva 
con la sanción del 
delito de 
contrabando 

TIPO DE 

INVESTIGACIÓN 

Básica 

ENFOQUE DE 

INVESTIGACIÓN 

Cualitativa  

INSTRUMENTO 

Guía de entrevista  

CATEGORIAS SUBCATEGORIAS 

• CATEGORIA 

INDEPENDIENTE 

Ley N° 28008 sobre los 

delitos Aduaneros 

• CATEGORIA 

DEPENDIENTE  

Inimputabilidad de sanción 

del delito de contrabando  

 

• El bien jurídico protegido de la Ley 
28008  

• El principio de tipicidad  

• A quienes se 
les considera 
inimputables 

• Sanción del 
delito de 
contrabando 
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ANEXO 7: ENTREVISTA DE LOS ESPECIALISTAS  
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ANEXO 8: GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

AUTOR:   Matth Jonathan Mayta Huallpa 

Autor y titulo 

de la  Fuente 

documental 

(Gallardo, 2008) “Los delitos aduaneros. Fundamentos del 

comercio internacional.  

 

Contenido de 

la fuente a 

analizar 

En cuanto al control aduanero, consideramos que este la 

ejerce a través de sus diversas administraciones que operan 

en el territorio aduanero nacional, entendiéndose como tal, a 

la parte del territorio nacional que incluye el espacio acuático 

y aéreo, dentro del cual es aplicable la legislación aduanera 

Análisis del 

contenido 

 

Conclusión La Ley 28008  que hace referencia al control aduanero tiene 

interés legal importante ya que, gracias a su ejercicio, es 

posible prevenir la evasión tributaria que lesione los intereses 

del estado, teniendo en cuenta que parte del interés del 

estado no es solo promover el comercio internacional, 

impuestos sobre el intercambio internacional de bienes, pero 

también el control que debe ejercerse sobre estas 

actividades; En este sentido, el control aduanero ha 

alcanzado un valor tan relevante que es reconocido por la ley 

como un bien legal de importancia supraindividual. 

  

Título: La Ley 28008 sobre los delitos aduaneros y la inimputabilidad del delito 

de contrabando en la resolución 03336-A-2020 ILO-2020  

 

Objetivo General:    Determinar de qué manera la Ley 28008 sobre los delitos 

aduaneros se relaciona con la inimputabilidad de sanción del delito de 

contrabando contenido en la resolución 03336-A-2020 
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 

 

AUTOR:   Matth Jonathan Mayta Huallpa 

Autor y titulo 

de la  Fuente 

documental 

(Vizcardo H. S., 2015) 

“Los Delitos Aduaneros en el Perú” 

Contenido de 

la fuente a 

analizar 

Estas ordenanzas supremas describen las obligaciones 

de los conductores y empresas de transporte en función 

de los servicios de transporte público o privado que 

prestan a los usuarios; Algunas de estas obligaciones se 

tienen en cuenta en los informes antes mencionados para 

aplicar los artículos 39 y 41 de la ley de delitos aduaneros 

en caso de incumplimiento. Lo que hace la 

Administración de Aduanas es sancionar, en el marco de  

la ley de delitos aduaneros, la violación de algunos de los 

deberes de los conductores y transportistas previstos en 

la Ordenanza Nacional de la Administración de 

Transporte; sin tener en cuenta que este último 

reglamento ya impone una serie de sanciones por 

incumplimiento. Esto significa que la administración 

aduanera hace supuestos a través de la interpretación 

con instrumentos legales no vinculantes para sancionar 

con los artículos 39 y 41 de la ley de delitos aduaneros; 

Esto socava el principio de tipicidad, pues los 

administradores no podrán ver qué obligaciones tienen 

que cumplir en el marco de la ley de delitos aduaneros. 

Análisis del 

contenido 

La posición institucional de la administración aduanera 

con respecto a la aplicación de los artículos 39 y 41 de la 

ley de delitos aduaneros se refleja en los informes de la 

Objetivo Específico 1: Determinar de que manera el bien jurídico protegido 
de la Ley 28008 se relación con quienes se les considera inimputables 
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Administración Jurídica Nacional emitidos por su 

administración aduanera. 

Conclusión En cuanto al Delito Aduanero 73 de la Ley N ° 28008, la 

doctrina indica que existen diferentes puntos de vista 

para determinar el interés legal que protegen; Estos 

incluyen el control aduanero, la integridad o seguridad de 

los ingresos aduaneros, el sistema económico, el tesoro 

estatal o el comercio exterior. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 

 

AUTOR:   Matth Jonathan Mayta Huallpa 

Autor y titulo 

de la  Fuente 

documental 

(Yangali, 2015) “Código Tributario aplicación práctica, según 

criterios jurisprudenciales y de la SUNAT” 

Contenido de 

la fuente a 

analizar 

Los estándares glosados confirman el reconocimiento del 

principio de tipicidad en el ordenamiento jurídico nacional; En 

este sentido, es necesario que la estructura de las 

violaciones a los artículos 39 ° y 41 ° de la LDA se enmarque 

en el marco del principio enunciado.  

Análisis del 

contenido 

De acuerdo con el principio de tipicidad, todo ciudadano con 

conocimiento medio debe conocer el alcance de las 

infracciones penales a que se refiere el artículo 39. Es obvio 

que el significado del término “transporte” implica inexactitud 

sobre las situaciones a ser sancionadas por el 

administración; como el concepto genérico faculta a la 

SUNAT, aplicando la disposición objetiva, a sancionar, cuyo 

único motivo es que se acredite la conducción del conductor; 

lo que significa que no es necesario probar una conexión 

entre la mercancía intervenida y el conductor, es suficiente 

que se haya encontrado en el vehículo. Siempre se puede 

castigar al conductor si encuentra mercancías en el vehículo 

sin los documentos de aduana; Sin tomar en cuenta aspectos 

como ubicación, persona que lo colocó en el vehículo, dueño, 

si era parte del equipaje del pasajero, si el conductor sabía o 

no que lo llevaba, si los documentos se los entregaron él 

mismo, sostuvo. ellos otros no. Por lo tanto, la aplicación de 

este artículo interpretando literalmente el término "transporte" 

Objetivo Específico 2:  Determinar de que manera el principio de tipicidad se 

relaciona con la sanción del delito de contrabando 
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crea un amplio margen de discrecionalidad para permitir que 

la administración decida cuándo se sancionará al conductor 

por transportar mercancías sin papeles aduaneros. 

Conclusión En relación a lo anterior, cabe señalar que el verbo transporte 

se refiere a la acción de trasladar a una persona u objeto a 

otro lugar. En este cargo, la administración no analiza la 

conexión entre la mercancía y el conductor, basta con que se 

haya encontrado en el vehículo. Las diferencias en la 

interpretación del término transporte implican una falta de 

claridad en su aplicación, por lo que el contenido de este 

artículo debe adaptarse a la finalidad del principio de 

tipicidad; Esto asegura que las personas tengan información 

precisa sobre las razones por las que podrían ser 

sancionadas en virtud del artículo 39. 
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ANEXO 9: RESOLUCION 
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